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1. ¿Qué son las paperas?

 La papera o parotiditis es una enfermedad 
 infecto – contagiosa aguda, causada 
 por el virus de las paperas. Este virus 
 infecta exclusivamente a los humanos.

2. ¿Cómo se contagia?

 Este virus se contagia a través de 
 secreciones de las vías respiratorias del 
 paciente enfermo o de una persona 
 infectada, pero aparentemente sana, 
 quien al toser o estornudar produce 
 aerosoles y gotas de saliva que son 
 transportadas por el aire y son inhaladas 
 por las personas alrededor. También se 
 contagia por compartir artículos como 
 tazas o cubiertos, por tocar objetos o 
 superficies previamente contaminados 
 por las manos sin lavar del paciente. 
 Es importante aclarar que el paciente 
 enfermo puede contagiar aún antes 
 de que se manifieste la enfermedad y 
 hasta 5 días después de que los 
 síntomas desaparezcan.

3. ¿Cómo se manifiesta?

 Sus manifestaciones son muy parecidas 
 a muchas de las enfermedades virales 
 con síntomas como fiebre, dolor de 
 cabeza, dolores musculares, cansancio 
 y falta de apetito. El signo clave es 
 la PAROTIDITIS (inflamación dolorosa 
 de las glándulas parótidas, que se 
 encuentran debajo de las orejas), siendo 
 éste el signo más característico para 
 pensar en paperas. Ocasionalmente 
 este virus puede comprometer otros 
 órganos como el cerebro,  el páncreas, 
 el oído, los testículos, entre otros.  Sin 
 embargo, uno de cada tres pacientes 
 puede ser asintomático (no presentar 
 ninguna sintomatología).

4. ¿A quién le puede dar paperas?

 A cualquier persona que no haya sido 
 vacunada o que no haya tenido la 
 enfermedad previamente.

 paperas



5. ¿Cómo se diagnostica?

 En la mayoría de los casos, el diagnóstico 
 es clínico, es decir, según las 
 manifestaciones (ver pregunta 3). En 
 caso de dudas se pueden ordenar 
 exámenes de sangre específicos para 
 esta enfermedad.

6. ¿Cuándo consultar?

 Si se sospecha que 
 alguien de su familia 
 tiene síntomas 
 sugestivos de paperas 
 (ver pregunta 3), debe consultar para 
 que el médico defina el diagnóstico. 

 También debe consultar si durante la 
 enfermedad el paciente presenta: 

	  Deterioro neurológico, dolor de cabeza 
  intenso, confusión. 

	  Si siente que ha perdido audición.

	  Si presenta inflamación de los 
  testículos. 

Hay que tener en cuenta que estas 
complicaciones son más comunes en 
población adulta. 

 7. ¿Cómo se trata?

 No hay tratamiento específico para las 
 paperas, se manejan los síntomas 
 con medicamentos para el dolor y la 
 fiebre. 

 Además, para el 
 dolor en las 
 glándulas 
 inflamadas, 
 se pueden aplicar 
 compresas tibias 
 o frías. 

8. ¿Qué cuidados se 
 deben tener en la casa?

Lo más importante es evitar la transmisión 
de la enfermedad a otras personas (adultos 
o niños). Ver pregunta 2.

 No se debe enviar el niño a la guardería 
 o al colegio hasta 5 días después de la 
 aparición de inflamación de las 
 glándulas parótidas. Esta misma 
 incapacidad se aplica al adulto.

 Evitar compartir artículos como 
 utensilios de cocina, juguetes, etc.,  con 
 la persona enferma. 

 Lavarse las manos cada vez que se 
 tenga contacto con el paciente o con 
 superficies u objetos que hayan sido 
 tocados por él. 

9. ¿Existe vacuna contra las paperas?

 Sí, se conoce como vacuna triple viral 
 o en ingles MMR, que incluye la 
 protección contra sarampión, rubéola y 
 paperas (SRP). 

 Esta vacuna se encuentra dentro del PAI 
 (plan ampliado de inmunizaciones). Se 



 debe aplicar a partir de los 12 a 15 meses, 
 con refuerzo a los 4 a 6 años. 

10.  ¿Quién se debe vacunar?

 Todos los niños a partir de los 12 meses 
 de vida. 

 Las personas nacidas después de 1956 
 y que no han sufrido de paperas, no 
 han sido vacunados o no tienen pruebas 
 de laboratorio que demuestren protección 
 (anticuerpos contra parotiditis), deben 
 recibir al menos una dosis de la vacuna. 
 Los adultos trabajadores del área de la 
 salud, se consideran con mayor riesgo y 
 deben recibir dos dosis de la vacuna.

Hay algunas excepciones: 

 Si tuvo alergia GRAVE a la primera 
 vacuna contra paperas. 

 Si está en embarazo o sospecha estarlo.

Si cumple con algunas de las siguientes 
condiciones, consulte a su médico antes 
de vacunar: 

 Paciente que tenga defensas bajas, 
 como: VIH, consumo crónico de 
 esteroides, cáncer, o algún trastorno 
 sanguíneo.  

 Si recibió una vacuna en las últimas 
 cuatro semanas. 

 Si su hijo es alérgico (reacción severa)  
 al huevo, consulte al médico antes de 
 vacunarlo.
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